
JUAN MANUEL VALDEBLANQUEZ <jvaldeblanquez@gmail.com>

RV: Informe Diligencia 10dic2025 Mesa Diálogo –ANUC/RADICADO 63001-31-05-004-2025-10083-00
1 mensaje

Olga Lucia Aristizabal Echeverry <olga.aristizabal@unidadvictimas.gov.co>
Para: JUAN MANUEL VALDEBLANQUEZ <jvaldeblanquez@gmail.com>
CC: Miller Jonnjanis Ruiz Diaz <miller.ruiz@unidadvictimas.gov.co>

Cordial saludo, por favor para los fines pertinentes, envío material de gran importancia para tu estudio y conocimiento DESALOJO PREDIO LA ILUSIÓN. Quedamos atentos a tus inquietud
 
Muchas gracias por la atención.

Atentamente

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitent

consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a n

sus datos, mediante escrito dirigido a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas al correo electrónico servicioalciudadano@unidadvictimas.gov.co. Tenga en cuenta que este no es un canal oficial permitido para recibir comunicac

 

De: Leidy Marcela Ramirez Hoyos <leidy.ramirez@unidadvictimas.gov.co>
Enviado: miércoles, 17 de diciembre de 2025 10:09
Para: Yeimy Alexandra Reinoso Diaz <yeimy.reinoso@unidadvictimas.gov.co>; Esthela Claro Espitia <esthela.claro@unidadvictimas.gov.co>
Cc: Sebastian Alonso Acebedo Diaz <sebastian.acebedo@unidadvictimas.gov.co>; Erika Eliana Rueda Mahecha <erika.rueda@unidadvictimas.gov.co>; Henry Alberto Peña Lopez
unidadvictimas.gov.co>; Damaris Gomez Diaz <damaris.gomez@unidadvictimas.gov.co>; Yurany Diaz Morales <yurany.diaz@unidadvictimas.gov.co>; Olga Lucia Aristizabal Ech
<yeni.cordoba@unidadvictimas.gov.co>
Asunto: Informe Diligencia 10 de diciembre de 2025 Mesa de Diálogo –ANUC y RADICADO 63001-31-05-004-2025-10083-00
 
Doctora
Yeimy Alexandra Reinoso Diaz
Abogada Especializada Oficina Asesora Jurídica
Coordinadora Grupo de Respuesta Judicial
Complejo Logístico San Cayetano, Bogotá, Colombia

Cordial saludo.

Num Expediente LEX: 8612937

 Código LEX 8930618

En atención a providencia judicial SENTENCIA No. 0133 del 28 de noviembre de 2025, proferido por el Juzgado Cuarto Laboral de Armenia Quindío, accionante LUZ NI
mesa de diálogo realizada el 26 y 27 de noviembre de 2025, en el marco de la mesa de diálogo de movilización ANUC – toma ADR, con Defensoría del Pueblo, ANT, SA
Reparación UARIV, más exactamente un compromiso dado para el 9 y 10 de diciembre de 2025, visita predio La Ilusión, ubicado en el municipio de Montenegro (Quind

De manera respetuosa, envío el informe de la visita realizada el 10 de diciembre de 2025 al predio la Ilusión, para los fines pertinentes.

Así mismo adjunto copia auto que admite acción de tutela Radicado 63001-3333-003-2025-00210-00 accionante Ada Julieth Pabón Bolaños del12 de diciembre de 2025
como medida provisional de amparo suspender la diligencia de desalojo programada por la SAE para el 15 de diciembre de 2025, hasta decidir de fondo la inconstitucio

Nota: Este formato de informe es un documento interno de OAJ, por lo que se recomienda no compartir con instituciones. 

De: Leidy Marcela Ramirez Hoyos <leidy.ramirez@unidadvictimas.gov.co>
Enviado: martes, 9 de diciembre de 2025 17:09
Para: Yeimy Alexandra Reinoso Diaz <yeimy.reinoso@unidadvictimas.gov.co>
Cc: Alexandra Ramirez Leal <alexandra.ramirez@unidadvictimas.gov.co>; Faber Mauricio Mejia Celis <faber.mejia@unidadvictimas.gov.co>; Damaris Gomez Diaz <damaris.gome
Henry Alberto Peña Lopez <henry.pena@unidadvictimas.gov.co>; Sebastian Alonso Acebedo Diaz <sebastian.acebedo@unidadvictimas.gov.co>
Asunto: Solicitud para actuación convocatoria RADICADO 63001-31-05-004-2025-10083-00
 
Doctora
Yeimy Alexandra Reinoso Diaz
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Abogada Especializada Oficina Asesora Jurídica
Coordinadora Grupo de Respuesta Judicial
Complejo Logístico San Cayetano, Bogotá, Colombia

Cordial saludo.

Num Expediente LEX: 8612937

Código LEX 8930618

En atención a providencia judicial SENTENCIA No. 0133 del 28 de noviembre de 2025, proferido por el Juzgado Cuarto Laboral de Armenia Quindío, accio

De manera respetuosa, me permito informar de los siguientes requerimientos, en el marco del cumplimiento del presente fallo:

3 de diciembre de 2025: Se recibió oficio por parte de la SAE donde solicitó acompañamiento por parte de UARIV para el día 4 de diciembre de 2025, al 
ubicado en la vereda El Cuzco del municipio de Montenegro – Quindío; con
el fin de llevar a cabo una visita técnica y caracterización de las personas que actualmente lo habitan; esta
necesidad de acompañamiento se fundamenta en garantizar una atención integral y la identificación de
posibles víctimas del conflicto que residen en LA GRANJA HOY HACIENDA LA ILUSIÓN .

Teniendo en cuenta la premura con la que convocaron se respondió estábamos en la verificación de dicho fallo y prestos a una coordinación previa y conj
(desalojos).

05 de diciembre 2025: Requerimiento previo a desacato, UARIV informe las gestiones administrativas realizadas para dar cumplimiento al numeral 3.

El día de hoy 9/12/2025 se emite memorial de respuesta informando los giros por AH a favor de la accionante y la supensión de la misma por hogar cuyo desplazamient
vulnerabilidad.

8 de diciembre de 2025:allegan a la DT acta de acuerdos del 27 y 28 de nociembre de 2025, suscrita con Defensoría del Pueblo, ANUC, ANT, SAE y profesionales del 
acuerdo para el 9 y 10 de diciembre de 2025, para realizar proceso de caracterización (proceso adelantado por ANT, SAE y ANUC) que hace referencia al mismo predio
solicitaron el acompañamiento por parte de UARIV, teniendo en cuenta la falta de claridad en la información y de directrices desde el nivel central, no se pudo brindar el 
misionales.

Hoy 9 de diciembre de 2025: los representantes legales de ANUC allegan oficio donde convocan a UARIV para participar en la jornada de caracterización de las 72 fam
desde las 9 am en hacienda la Ilusión - vereda el Cuzco, de Montenegro QUindío , como garantía de los derechos de las familias involucradas.

Hoy 9 de diciembre de 2025: La Directora Territorial me delegó como apoyo OAJ para que acompañe dicha diligencia el 10 de diciembre de 2025, a partir de las 9 am 

Solicitud: De manera respetuosa, me permito solicitar instrucciones claras para el procedimiento que se debe realizar en esta diligencia como OAJ, teniendo en cuenta
señora LUZ NIDIA MORA FLOR CC 1.097.389.136 , a la par que unos acuerdos con el Fondo de Reparación UARIV (72 familias),  Requiero claridad para
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